
 

 

 

 

 

 

      

 

Comunicado CA/SC N° 01/2019 

 

Secretaría del Consejo de Administración 

 

Informa 

 
En Sesión del 30 de agosto de 2019, se aprueba la Resolución C.A. N° 043-042/19, “por la que 

se dispone el sistema de pago a domicilio de los haberes jubilatorios de forma optativa a 

jubilados y pensionados del Instituto de Previsión Social, que cuenten con 80 años de edad 

cumplidos en adelante.  

Los jubilados y pensionados podrán optar si el pago de sus haberes lo percibirán en sus 

domicilios o donde habitualmente lo perciben. 

Asunción, viernes 6 de setiembre de 2019   
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